
Número 13-3. Jueves 19 de Agosto de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id,................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CA

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

fDe la Gaceta número 250.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q.D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Asturias ó Infantas Doña Maria de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
me dice en 28 de Julio próximo pasado 
lo siguiente:

«Enterado el Rey (q. D. g.) de lo 
manifestado por la Dirección general 
de Impuestos acerca de la necesidad 
de que se dé exacto cumplimiento por 
parle de los funcionarios públicos á lo 
dispuesto en los artículos 2 al 14 de la 
Instrucción de 21 de Julio de 1877 
sobre cédulas personales á fin de que 
los rendimientos de este impuesto no 
sufran en lo sucesivo el decrecimiento 
que actualmente se observa, S. M. ha 
tenido á bien disponer se excite el celo 
de V. S., como de su Real órden lo eje
cuto, para que recuerde á sus depen
dencias el deber en que se hallan de no 
dar curso á ninguna exposición,instancia 
ó reclamación, sin que los interesados 
acrediten en la forma debida tener la 
cédula personal correspondiente; y para 
<]ue cuide de que se exija el expresado 
documento con arreglo á los artículos 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

2.°, II y 12 de dicha Instrucción, en 
el desempeño de toda clase de cargos 
provinciales y municipales, é inscrip
ción en las matriculas de la enseñanza 
que no sea gratuita, para admitir cual
quiera clase de reclamaciones y con
ceder licencias para abrir estableci
mientos, situar puestos en la via públi
ca ó expedir cartillas de sirvientes.»

Lo que he dispuesto hacer 
por medio de este periódico oficial y 
con el fin de que por los Alcaldes y 
demás funcionarios de la Administra
ción se cumplimente en todas sus par
les cuanto se previene en la preinserta 
Real disposición.

Burgos 18 de Agosto de 1880.
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Rectificación.

En el Boletín oficial número 126, 
correspondiente al dia 6 del actual, se 
anunciaba la subasta para la ejecución 
de las obras de una casa-escuela de 
niñas y una fuente y abrevaderos en el 
pueblo de Gumiel del Mercado, seña
lándose para que aquella tuviera lugar 
el dia 7 del próximo Setiembre; y como 
quiera que ese dia sea uno de los fija
dos para las elecciones de Diputados 
provinciales, he acordado señalar el 
dia 12 del mismo mes, así como recti
ficar el error involuntario que respecto 
al tipo de tasación de las indicadas 
obras se fijaba de 21.979 pesetas 95 
céntimos, debiendo entenderse que son 
20.959 pesetas 95 céntimos.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periodico oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 16 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

D. FEDERICO TERRER Y GALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Casimiro Puig 
de la Bella-casa, vecino de Madrid, en 
el dia 16 de los corrientes, un escrito 
para registrar una mina de sal común, 
con el nombre de San Narciso, en ter
reno particular, término del pueblo de 
Miranda de Ebro, Ayuntamiento del 
mismo, sitio llamado Herrera, lindante 
al Norte con el monte Herrera, al Sur 
con ampliación á la salina de Herrera, 
al Este la mina Santa Bárbara, y al 
Oeste el mismo monte Herrera, de
signando las quince pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el mojon ó 
estaca núm. 20 de la demarcación de 
la mina de sal común Santa Bárbara, 
y desde ella se medirán 100 metros en 
dirección Norte y se colocará la pri
mera estaca, desde esta en dirección 
Oeste 100 metros la segunda estaca, y 
de esta al Norte otros 100 metros y se 
colocará la tercera, de esta al Oeste 
oíros 100 metros y se colocará la 
cuarta, á 100 metros dirección Norte 
la quinta, á 200 metros de ella en di
rección Este la sexta, á 100 metros 
dirección Norte la sétima, á 100 metros 
dirección Oeste la octava, á 100 me
tros dirección Norte la novena, á tOO 
metros dirección Este la décima, á 100 
metros dirección Norle la undécima, á 
200 metros dirección Oeste la duodé
cima, á 500 metros dirección Sur la 
déeimalercera, á 100 metros dirección 
Este la décimacuarta, á 100 metros 
dirección Sur la décimaquinla, á 100 
metros dirección Este la décimasexla, 
á 200 metros dirección Norte ladécima- 
sétima, y á "los 400 metros dirección 
Este se encontrará el punto de partida.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por (-1 art. 25 lie la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos, que so fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 

lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 
días, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 17 de Agosto de 1880.

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION

PÚBLICA DE BURGOS.

El Sr. Rector de Valladolid con fe
cha 5 de Julio próximo pasado dice á 
esta Junta provincial lo que sigue:

«El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 18 de 
Junio último me dice lo que sigue.= 
Al Rector de la Universidad Central 
digo lo siguiente:=En vista de una 
instancia de D. Pascual Garrote de las 
Muelas, Maestro de primera enseñanza 
de Sotos, y de lo informado por V. S. 
y la Junta de Instrucción pública de 
Cuenca, esta Dirección general se ha 
servido resolver que ni con arreglo al 
espíritu ni á la letra de la disposición 
5." de la Real órden de 4 de Febrero 
último puede obligarse á los Maestros 
de escuelas que por el nuevo censo 
bao pasado á la categoría de oposición 
á practicar estos ejercicios para conti
nuar desempeñándolas, sino que lo 
único que se les prohibe es percibir el 
nuevo sueldo sin verificar y ser apro
bado en estos actos, circulándose esta 
resolución á todos los Rectores para su 
conocimiento y el de las Juntas de 
Instrucción pública de sus respectivos 
distritos, á fin de que se tenga como 
regla general en los casos análogos.»

Lo que en virtud de lo acordado en 
sesión celebrada el dia 51 de Julio 
próximo pasado se inserta en este Bo
letín oficial para conocimiento de los 
Maestros de esta provincia.

Burgos 9 de Agosto de 1880.= 
El Gobernador, Presidente, Federico 
Terrer y Gaívez.=P. A. D. L. J.=E1 
Secretario, Marcelino Bonifaz.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos, cereales y sal.
Por circulares publicadas en los nú

meros de este periódico oficial de los 
dias 6 y 13 del actual se recordó á los 
Ayuntamientos el imprescindible deber 
en que se encuentran de ingresar den
tro del corriente mes el importe del 
primer trimestre de consumos, cereales 
y sal del actual afio económico.

La Administración, por sensible que 
la sea, se verá precisada á expedir 
apremio ejecutivo en l.° de Setiembre 
próximo sin falla alguna contra todos 
los municipios que á la indicada fecha 
se hallaren en descubierto; y antes de 
verificarlo, según lo dispuesto por la 
Dirección general de Impuestos, de 
conformidad con lo que previene la ley 
de presupuestos de 1877-78, he creído 
oportuno recordarles por tercera y 
última vez que el ingreso del expre
sado vencimiento ha de verificarse en 
la Caja de esta Administración Econó
mica en el plazo marcado, si no han de 
dar lugar á que se proceda á su cobro 
por la vía de apremio.

Burgos 16 de Agosto de 1880.= El 
Jefe Económico, Bricio M. Caramés.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaría.
Debiendo celebrarse en la segunda 

quincena del mes de Octubre los exá
menes ordinarios de aspirantes á Pro
curadores, según dispone el Regla
mento de 16 de Noviembre de 1871, 
se anuncia al público por medio del 
presente Boletín á fin de que las per
sonas que deseen presentarse á los 
mismos para proveerse del correspon
diente titulo lo verifiquen dentro de los 
primeros quince dias del próximo Se
tiembre, acompañando sus solicitudes 
documentadas en la forma prescrita 
por los artículos 3.° y siguientes de 
dicho Reglamento , dirigiéndolas al 
limo. Sr Presidente de esta Audiencia 
por conducto de la Secretaria.

Burgos 16 de Agosto de 1880.= El 
Secretario de gobierno, José M. Llinás 
de Andreu.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia del partido de 
esta ciudad de Burgos,

Hago saber: que el dia 4 de Se
tiembre próximo y hora de las doce

de su mañana se subastará en el 
Juzgado municipal del pueblo de 
Sarracín la finca que á continuación se 
deslinda, embargada á Miguel Martí
nez, vecino del mismo, para pago de 
las costas que se le impusieron en la 
causa seguida sobre desacato á la 
autoridad.

Una tierra en término de dicho pue
blo, sita al pago del Gerbal, de 4 
celemines de sembradura osean Sáreas, 
lindante por Norte terreno público 
inculto, Mediodía otra de Restituto 
Revollo, Poniente otra de Julián Mar
tínez, y Oriente otra de D. Melchor 
Barbadillo, retasada en 7 pesetas.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para conocimiento de los 
que quieran interesarse en el remate, 
el cual se adjudicará al mejor postor 
según derecho.

Burgos 11 de Agosto de 1880 = 
Faustino G. Sarriá.=Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

D. Faustino García Sarriá Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que en el dia 50 del 
corriente y hora de las 12 en punto de 
su mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en remate público de los bienes mue
bles y alhajas siguientes:

Unas zapatillas usadas, en 2 pesetas.
Unos zapatos, en 4 pesetas 50 cén

timos.
Otros en 2 pesetas.
Otros id., en 4 pesetas.
Otros id., en 5 pesetas.
Una levita negra, en 6 pesetas.
Un saco largo ó raglan, en 12 pese

tas 50 céntimos.
Un sombrero de paja, en 7 pesetas 

y 50 céntimos.
Un gaban claro, en 12 pesetas y 

media.
Un pantalón negro, en 12 pesetas 

y media.
Una americana, en 10 pesetas.
Un chaleco negro, en 2 pesetas y 

media.
Otro en mejor estado en 4 pesetas.
Otro id., eu 5 pesetas.
Siete calzoncillos de hilo, á 2 pese

tas 50 céntimos uno, 17 pesetas 50 
céntimos.

Cuatro id. de algodón, á peseta uno, 
4 pesetas.

Cuatro camisas de color, á 2 pesetas 
50 céntimos, 10 pesetas.

Siete camisas usadas, á 1 peseta 25 
céntimos, 8 pesetas 75 céntimos.

Diez camisas blancas á 5 pesetas 
una, 30 pesetas.



Tres cuellos y dos pares de puños, 
eo 1 peseta.

Dos chalecos blancos, á 2 pesetas 
uno, 4 pesetas.

Un sombrero con sombrerera de ba
queta, en 5 pesetas.

Un baúl en 12 pesetas 50 céntimos.
Un allilercito de oro, que sirve para 

corbata, con un pedacito de coral y 
cinco chispitas de diamantes, tasado 
en 50 pesetas.

Cuyos bienes descritos pertenecen á 
D. Federico Leal y Marugan y le fueron 
embargados para las resultas de la 
causa que contra el mismo se siguió 
por estafa de reales á los Sres. D. 
Santiago Moral y hermano del comer
cio de esta Ciudad, cuya enagenacion 
tengo acordada en el expediente de 
exacción de las responsabilidades civi
les á que fué condenado.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación.

Dado en Burgos á 12 de Agosto de 
1880.=Fauslino G. Sarriá.—Por su 
mandado, José Revilla.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.

De niñas.
La elemental completa de La Basti

da, dotada con 550 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

La de Yecora, con 416*66 id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La elemental incompleta de Villo- 

vela, dotada con 562 pesetas 50 cén 
timos anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Arroyo de Valdivielso, con 
500 pesetas.

La de Villa ventin y Caslresana, con 
457'50 id.

La de Mamolar, con 412'50 id.
La de Momediano, con 575 id.

La de Tapia, con 525 id.
La de Escobados de Abajo, con 250 

ídem.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de nueva 

creación de Turieno, dotada con 500 
pesetas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID. 
De niños.

La elemental incompleta de San Pe- 
layo, dotada con 462'50 pesetas anua
les, casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

La de Vil (acreces, con 250 id.
La de Molpeceres, id.

De niñas.
La elemental completa de Bolaños, 

con 416*50 id.
La de Cubillas de Santa Marta, id. I

PROVINCIA DE VIZCAYA.
De niñas.

La completa de Cañamiza, dotada 
con 550 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

Mixta.
La incompleta de Murueta (barrio 

Orozco), con 412*50 id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu 
montos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Agosto de 1880.= 
El Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse por traslación conforme á la 
Regla 20 de la misma, modificada por 
Real orden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE ALAVA.

De ambos sexos.
La elemental completa de Pipaon, 

dolada con 40 fanegas de trigo anuales 
y casa, pagadas de reparto vecinal.

La de Armenlia, con 25 id.
La de Anua, con 20 id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La elemental incompleta de Isar, 

dotada con 500 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La de Hinojar del Rey, con 412*50 
Ídem.

La de Masa, con 525 id.
La de Villanasur Rio de Oca, con id.
La de Valdorros, con id.
La de Galarde, con id.
La de Vallegimeno, con 512*50 id.
La de Villalval, con 250 id.

De niñas.
La elemental completa de Aranda 

de Duero, con 752*50 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de Prio, do

tada con 625 pesetas, casa y retribu
ciones, pagadas de fondos municipales.

La de Carab.eos, con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La elemental completa de Villanue- 
va de Duero, dotada con 625 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La elemental incompleta de Alma- 
raz, con 516 id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad escuelas de igual clase y de 
la misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á 
alguna de las expresadas anterior
mente, presenten las solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, en 
el preciso término de 50 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial déla provincia á 
que corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Agosto de 1880.= 
El Rector, Manuel López Gómez.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

Exámenes y matriculas.

1. ° La época de los exámenes extraordinarios empezará el dia 
6 de Setiembre próximo para los alumnos suspensos y los no pre
sentados en los ordinarios, concluyendo el 50 del mismo mes. 
(Art. 8.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877 y regla 22 de las 
instrucciones de 15 de Agosto siguiente.)

2. ° La época de las oposiciones para designar los alumnos mas 
distinguidos que hayan de disfrutar las pensiones ó auxilios pecu
niarios que este Cláustro acuerde empezará el 16 de Setiembre para 
todos aquellos que, habiéndolo solicitado en debida forma antes del 
15 del mismo Setiembre, reunan todos los requisitos que la ley 
exige. (Art. 9.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla 
55 de las instrucciones ya citadas.)

5.° Determinado por la ley que las calificaciones en los exáme
nes sean las de Sobresaliente, Notablemente aprovechado, Bueno, 
Aprobado y Suspenso, los alumnos que hayan sido aprobados en los 
exámenes ordinarios, celebrados en el mes de Junio último en este 
Establecimiento, y deseen mejorar de nota podrán examinarse de 
nuevo, si lo solicitaren en los últimos 15 dias del corriente mes. 
(Decreto de 14 de Mayo de 1875).

4.” Los estudios en el curso de 1880 á 1881 podrán hacerse en 
Establecimiento público, en Establecimiento privado ó en el hogar 
doméstico. Son Establecimientos públicos de enseñanza los que están 
á cargo del presupuesto general, provincial ó municipal, ó reciben 
auxilio ó subvención de fondos públicos, estando dirigidos por el 
Gobierno: son Establecimientos privados de enseñanza los creados 
y sostenidos exclusivamente con fondos particulares. Se entiende 
por Enseñanza doméstica la que reciben los alumnos en la casa 
donde habitan, no siendo de pensión, por la cual se entiende aque
lla donde vivan mas de cuatro alumnos que no tengan parentesco 
entre sí ni con el cabeza de familia. Artículos l.°, 2.°, 5.°, 6.° y 8.° 
del decreto de 29 de Julio de 1874).

Comprendido el Instituto de Burgos entre los Establecimientos 
públicos, se dividirá su matrícula para el curso de 1880 á 1881 en 
ordinaria que comprende el período que media desde el dia l.° de 
Setiembre próximo hasta las 12 de la noche del dia 50 del mismo, 
y en extraordinaria que comprende el período que media desde el 
dia 1.” hasta las 12 de la noche del dia 51 de Octubre, quedando 
cerrados lodos los registros el último dia referido. (Real decreto de 
6 de Julio de 1877.)



5. ° Los que pretendan empezar en este Instituto la 2.a ense
ñanza, harán su solicitud en los impresos que existen en Secretaría 
á este fin acompañando precisamente la fe de bautismo legalizada 
si no fueran naturales de esta provincia, y pidiendo el exámen de 
las materias de instrucción primaria, y especialmente la lectura, 
escritura, ortografía y las cuatro reglas de cuentas, con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas, que son las comprendidas en 
la primera enseñanza elemental. Los que procedan de otros Esta
blecimientos acompañarán, además de la fe de bautismo, que es 
siempre precisa, una certificación de haber sido aprobados en el 
exámen de ingreso y en las demás asignaturas que hayan estudiado, 
expedida por el Secretario de la escuela de donde procedan.

6. ° El alumno que desee matricularse recogerá en la portería 
de este Instituto la papeleta impresa que deberá llenar en todos sus 
huecos, firmándola con el nombre y apellidos paterno y materno, 
especificando con toda claridad las asignaturas en que solicita ma
tricularse y tachando en la lista que comprende los estudios de la 
2.a enseñanza todas las asignaturas que ya tenga anteriormente 
aprobadas.

El precio de esta papeleta es el de 10 céntimos de peseta, de
biendo presentar tantos sellos de impuesto de guerra de 10 céntimos 
cuantas sean las asignaturas que comprenda la solicitud. (Regla 5.a 
de las instrucciones citadas.)

7. ° La matrícula, sea ordinaria ó extraordinaria, se hará por 
medio de cédulas de inscripción, que se facilitarán en la Secretaría, 
satisfaciendo en metálico 2 pesetas 50 céntimos por cada una. 
(Art. 5.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877.)

8. ° Los derechos de matrícula se abonarán en un solo plazo al 
tiempo de verificarse las inscripciones respectivas, mediante el pago 
de 8 pesetas por cada asignatura de los estudios generales de 2.a 
enseñanza si la matrícula es ordinaria, y mediante el pago de 16 
pesetas por cada asignatura si la matrícula es extraordinaria. (Ar
tículos l.° y 2.° del Real decreto de 10 de Agosto de 1877 y regla 
9.a de las instrucciones citadas.)

9. ° Los alumnos que se inscriban en la matrícula extraordinaria 
no podrán examinarse hasta la época de los exámenes extraordina
rios. (Art. 4.° del Real decreto de 6 de Julio de 1877). Si además 
de haber asistido con puntualidad á las clases, tienen la nota de So
bresaliente en las asignaturas probadas del período de estudios que 
cursen, podrán pedir su exámen en el mes de Junio. (Leal orden de 
24 de Junio de 1880.)

10. El dia l.° de Octubre de 1880 caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del curso de 1879 á 1880, que acaba 
en el dia anterior: y en su virtud, los alumnos que en esta fecha no 
se hubiesen examinado, así como los que estuviesen suspensos, 
necesitan nuevas matrículas para el curso siguiente. Todas las ma
trículas y papeletas de exámen del curso actual solo tendrán validez 
académica hasta el 50 de Setiembre próximo. (Art. 8.° del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877.)

11. Los alumnos premiados en este Instituto pueden solicitar 
desde luego, en debida forma, de esta Dirección tantas matrículas 
de honor como premios hayan obtenido, las cuales se les concede
rán sin pago ninguno de derechos ni aun por la inscripción que 
se les facilitará también gratuitamente. (Regla 8.a de las instruc
ciones citadas).

12. La matrícula estará abierta todos los dias antes designados 
excepto los festivos, desde las nueve hasta las doce de la mañana.

la. Los ejercicios para el grado de Bachiller se harán mediante 
inscripciones análogas á las de la matrícula, en las que se com
prenderá el extracto de los estudios y antecedentes de carrera del 
respectivo interesado. Estas inscripciones darán derecho á la repe
tición de cada uno de los ejercicios del grado en el caso de sus
pensión; pero, repelida esta en un mismo ejercicio, quedará nula la 
inscripción, necesitándose otra para nuevos actos. (Art. 9.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877).

14. Los ejercicios de que habla el artículo anterior no podrán 
celebrarse en distinto Establecimiento, debiendo cada alumno em
pezarlos y concluirlos en uno mismo. Entre los aspirantes á grados 
en cada época serán preferidos para el orden de los ejercicios los 
que tuvieren mejores calificaciones en sus hojas de estudios. (Ar
tículo 10 del Real decreto de 6 de Julio de 1877.)

Burgos l.° de Agosto de 1880.=E1 Director, Dr. Eduardo A. de 
Bessón.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

. DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el mes de Setiembre próximo 
tendrán lugar los exámenes de asigna
turas, según está prevenido en la le
gislación vigente. Los que deseen su 
admisión lo solicitarán antes del dia l.° 
de Setiembre próximo por medio de 
bojas impresas que se les facilitarán en 
la Secretaría de esta Escuela. Tienen 
derecho á ser examinados en esta época 
los matriculados que quedaron suspen
sos en los ordinarios celebrados en 
Junio último y los que por cualquier 
motivo no se presentaron á dichos actos. 
Antes del ejercicio oral, los que no 
hayan hecho sus estudios en este Esta
blecimiento, asistirán por espacio de 
ocho dias á la Escuela práctica para 
probar su aptitud en el régimen y di
rección de la Escuela. Estos ejercicios 
de aplicación tendrán lugar en los ocho 
primeros dias lectivos del mes de Se
tiembre.

Los exámenes de reválida para 
Maestros elementales y superiores se 
verificarán despues de terminados los 
de asignaturas, señalando los dias en 
el anuncio que oportunamente se fijará 
en el tabloncillo de esta Escueia desti
nado á este objeto.

La matrícula para el curso de 1880 
á 1881 quedará abierta el (lia 15 del 
referido mes de Setiembre, cerrándose 
definitivamente el 50 del mismo. Los 
que deseen inscribirse en ella de nuevo 
ingreso deberán presentar los docu
mentos siguientes: l.° Solicitud en 
papel del sello 11.°, acompañada de la 
cédula personal, dirigida al Director 
de la Escuela. 2.° Fe de bautismo le
galizada por Notario. 5.° Un atestado 
de buena conducta firmado por el Al
calde del pueblo de su domicilio. 4.” 
Certificación facultativa por la que 
conste que el interesado no padece 
enfermedad alguna contagiosa. 5.° 
Autorización del padre ó tutor para 
seguir la carrera. Y 6.° La carta de 
pago de haber satisfecho diez pesetas 
por derechos del primer plazo de ma
trícula.

Burgos 15 de Agosto de 1880. = El 
Director, Bernardino Velasco.

Administración del Real Patronato del 
Hospital del Rey—Burgos.

El dia 20 del actual á las diez de la 
mañana tendrá lugar en esta Adminis
tración la pública subasta para el ar
rendamiento por tiempo de un año, á 
contar desde 1,° de Setiembre próxi
mo, de los pastos de «El Parral», pro
piedad de este Real Patronato, bajo el 

pliego de condiciones que podrán exa
minar en estas oficinas á las horas de 
despacho los que quieran tomar parle 
en la licitación.

Hospital del Rey 12 de Agosto de 
1880.= El Administrador, L. Mainar.

A nuncios particulares.

DICCIONARIO
PROVINCIAL Y MUNICIPAL

Compilación de las leyes y disposi
ciones vigentes relativas al régimen 
do las provincias y de los municipios, 
anotadas y comentadas, con explica
ciones prácticas para su mas fácil apli
cación é inteligencia, por D. Adolfo 
Galante y Huperez, obra de suma uti
lidad para los Gobernadores, Diputados 
provinciales, Alcaides, Concejales y. 
Secretarios de Ayuntamiento.

Bases de esta publicación.
Cada entrega consta de 16 páginas á 

dos columnas, en 4.° mayor, de grao 
lectura.

El precio de cada entrega 25 cénti
mos de peseta (un real) en la península 
é islas adyacentes.

Los suscrilores de provincias debe
rán abonar el importe anticipado de 
un trimestre, ó sean seis pesetas'

Con la ultima entrega sé repartirá 
el prólogo de la obra, que lo consti
tuirá una ligera reseña del derecho 
constituido y una instrucción práctica 
para los servicios mas importantes que 
tienen que cumplir las corporaciones 
provinciales y municipales.

Se ha publicado el tomo l.°
La correspondencia se dirigirá al 

autor.
Puntos de suscricion.—En la Admi

nistración. calle de Leganilos, núm.59, 
y en las librerías de A de San Martio, 
Puerta del Sol, 6, y Carretas, 59.

MIGUEL MENDEZ DE SOTOMAYOR.
AGENTE DE NEGOCIOS, 

calle de San Juan, 27, 5.°, derecha 
BURGOS.

Habiendo dado aviso la Administra
ción económica á los Ayuntamientos 
de. esta provincia que han presentado 
defectuosos los repartimientos de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1880-81 á fin de que 
nombren persona que pase á recogerlos 
para su reforma, esta Agencia se en
cargará de practicar las que necesiten 
por una módica retribución ó de remi
tirlo á los pueblos según se le ordene, 
á cuyo fin le. mandarán los que gusten 
utilizar sus servicios una autorización 
firmada por el Alcalde, quedando obli
gada la misma á efectuar las altera
ciones que sean necesarias al tercer 
dia de obrar en su poder.

Se confeccionan toda clase de docu
mentos y se hacen cuantos trabajos 
están á cargo de los municipios. 9

Imprenta de la Diputación provincial.


